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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección General de Relaciones Financieras con otras
Administraciones, por la que se hacen públicas las
ayudas concedidas al amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las ayudas, en el marco
del programa presupuestario 81B «Cooperación económica
y relaciones financieras con las Corporaciones Locales», crédito
760.00, y en virtud del Decreto 207/2002, de 23 de julio,
por el que se aprueban medidas extraordinarias para el sanea-
miento financiero de los municipios de Andalucía con pobla-
ción comprendida entre 1.500 y 10.000 habitantes, deter-
minadas por Resolución del 27 de julio de 2005, del Consejero
de Economía y Hacienda a los municipios que se indican
en Anexo y en las cuantías que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 19 de enero de 2006.- La Directora General,
M.ª Victoria Pazos Bernal.
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